RESOLUCIÓN N° 2/98

Mendoza, 4 de febrero de 1998




VISTO:




Que en el presente ciclo lectivo comenzará el dictado del primer año de la carrera de Medicina, creada por resolución N° 719/97 del H. Consejo Superior y




CONSIDERANDO:



Que el plan adoptado para la carrera contempla una evaluación continua y formativa de los alumnos.




Que la misma no se limita a la evaluación de los aspectos cognoscitivos.




Que es necesario que dicha evaluación contemple tanto a los procesos como a los resultados.




Que dado a que el ingreso al sistema de residencias médicas, hace aconsejable establecer una clasificación numérica que permita obtener el promedio correspondiente.




Que si bien en el documento anexo a dicha resolución, en fojas 78 a 83, se establece el sistema de evaluación del rendimiento del alumno, se considera conveniente emitir una resolución especial al respecto hasta que se constituya la Oficina central de desarrollo curricular y educacional.




Que el H. Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Médicas ha emitido dictamen favorable al respecto.




Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer hasta que se organice la Oficina central de desarrollo curricular y educacional, el siguiente sistema de evaluación para los alumnos de la carrera de Medicina.

Artículo 2°. Por considerar distintos aspectos, a los fines de la evaluación, todas las actividades del curso se deben agrupar en los siguientes cuatro (4) grupos: 

· Aprendizaje basado en problemas
· Demás actividades de aprendizaje (sesiones de discusión en pequeños grupos, sesiones de discusión bibliográfica, trabajos prácticos, monografías, presentaciones etc.) 
· Quiz semanal 
· Triple salto
Artículo 3°. Las metas a evaluar en cada actividad de aprendizaje, se encuentran detallados en el anexo I de la presente resolución.

Artículo 4°. La metodología de la evaluación se hará de acuerdo a lo estipulado en el anexo II de la presente resolución.

Artículo 5°. La nota mínima para aprobar los cursos se establece en seis (6), excepto idioma extranjero y los cursos electivos que se desarrollen en otras unidades académicas.

Artículo 6°, En la instancia evaluatoria última, triple salto, deben participar el director del curso, los tutores y los docentes de apoyo del mismo y deberán arbitrar las medidas para que en forma paulatina se incorporen al tribunal hasta dos (2) alumnos de años anteriores que ya hayan cursado y aprobado dicho curso.
Artículo 7°. Sin perjuicio de la comunicación de los resultados de las evaluaciones por las vías habituales, el director de curso arbitrará las medidas tendientes a que los mismos sean comunicados semanalmente al alumno en forma personal y deberán prever un horario especial de consulta para que el alumno se vea acompañado por los docentes en el análisis de su rendimiento a lo largo del curso.

Artículo 8°. Comuníquese, publíquese y archívese
Resolución N° 2/98 – Anexo I:

ITEMS A EVALUAR EN CADA ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE DE LA CARRERA DE MEDICINA:

Aprendizaje basado en problemas:

Primero y segundo año de la carrera:

· Identificación de los elementos del problema

· Propuesta de hipótesis relevantes

· Formulación de objetivos de aprendizaje apropiados

· Uso adecuado de los recursos para aprendizaje por su cuenta

· Claridad y lógica en la comunicación

· Logro de conclusiones razonadas

Tercer, cuarto, quinto y sexto año de la carrera:
· Identificación de los elementos del problema

· Propuesta de hipótesis relevantes

· Formulación de objetivos de aprendizaje apropiados

· Uso adecuado de los recursos para aprendizaje por su cuenta

· Claridad y lógica en la comunicación

· Logro de conclusiones razonadas

· Razonamiento clínico

· Razonamiento bajo presión

· Propuesta de algoritmo diagnóstico

· Propuesta del plan de tratamiento

Discusión en pequeños grupos:

· Participación espontánea en los grupos de discusión sin necesidad de ser incentivado

· Tendencia a monopolizar la discusión

· Contribución a la puesta en común y cumplimiento de la agenda de aprendizaje

· Respeto a los otros miembros del grupo

· Interés en intercambiar ideas

· Comunicación de manera criteriosa

Sesiones de discusión bibliográfica:

· Preparación

· Participación

· Aplicación de conocimientos

· Uso de literatura médica

· Valoración del trabajo científico discutido

Trabajos prácticos:

Primero y segundo año de la carrera:

· Preparación

· Participación

· Aplicación de conocimientos

· Relación médico-paciente

· Relación y comunicación con los familiares del paciente

Tercer, cuarto, quinto y sexto año de la carrera:
· Preparación

· Participación

· Aplicación de conocimientos

· Razonamiento bajo presión

· Confección de la historia clínica

· Relación médico-paciente

· Relación y comunicación con los familiares del paciente

· Comunicación oral

· Comunicación escrita

· Destrezas manuales/habilidades técnicas

· Interpretación de exámenes complementarios

Examen semanal:

· Conocimientos

Triple salto:

· Destreza en resolución de problemas

· Conocimientos de todo lo visto en el curso

Además los docentes formularán su apreciación sobre el alumno, en los siguientes puntos:

· Responsabilidad

· Puntualidad

· Iniciativa

· Motivación

· Predisposición para el trabajo esforzado

· Madurez

· Capacidad de crítica constructiva

· Capacidad potencial de líder futuro
Resolución N° 2/98 – Anexo II:

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Examen semanal (quiz):

Incluye los contenidos vistos en todas las actividades de aprendizaje.
Triple salto:

· Se toma los dos (2) últimos días del curso.
· 1er. paso: análisis escrito (por duplicado) de un caso similar a los discutidos en las sesiones de aprendizaje por resolución de problemas (en los cursos clínicos puede ser con pacientes); el docente retiene el original y el alumno se lleva la copia para utilizarla de guía en su trabajo posterior.
· 2º paso: el resto del día, el alumno puede estudiar en base a la agenda de aprendizaje generada desde el caso. Los docentes comunicarán la hora de consulta en este paso, para evacuar dudas de los alumnos.
· 3er. paso: en el segundo día se toma un examen oral de 20-30 minutos en que el alumno hace una breve presentación inicial de su caso y luego es interrogado sobre conceptos básicos de las disciplinas involucradas.
CUANTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN:

Cada una de las actividades (aprendizaje basado en problemas, discusión de pequeños grupos, sesiones bibliográficas, trabajos prácticos y quiz semanal) se evalúan semanalmente, excepto el triple salto que es al final del curso.
En ninguna de las evaluaciones el alumno puede obtener menos del 50%. Si en una evaluación no obtiene como mínimo el 50%, debe recuperar dentro de los próximos diez (10) días si se trata de las sesiones bibliográficas, trabajos prácticos o los quiz semanales y superar los objetivos no alcanzados en las próximas dos (2) sesiones en los tutoriales y en las sesiones de discusión de pequeños grupos.
En todos los casos, las recuperaciones deben haber finalizado el día anterior del triple salto.
Entre todas las evaluaciones de cada una de los cuatro (4) grupos de  actividades ya mencionados, se obtiene el promedio de ese grupo; en el mismo se deben también considerar los resultados inferiores al 50% y los ausentes se consideran como 0%.

Para cada grupo (como resultado de las evaluaciones semanales), se requiere como mínimo un 60%. Si en un grupo no alcanza este porcentaje, se toma una evaluación global de ese grupo.
El porcentaje global del curso se obtiene promediando el porcentaje correspondiente a cada una de los cuatro (4) grupos.
PESO RELATIVO DE CADA ACTIVIDAD EN LA NOTA FINAL:

· Promedio del aprendizaje basado en problemas: 25%.
· Promedio de todas las demás actividades (sesiones de discusión en pequeños grupos, bibliográficas, trabajos prácticos, monografías, etc.): 25%.
· Evaluación semanal: 25%.
· Triple salto: 25%. 
ALUMNO

REGLAMENTO GENERAL

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA

TERCERA PARTE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

DISPOSICIONES GENERALES

Art.176°:

La Universidad ofrece libre acceso para completar conocimientos, conforme con la reglamentación que se dicte sobre admisibilidad.

Art. 177°:

La Universidad deberá impartir los conocimientos en condiciones que estimulen el proceso elaborati​vo del saber, promoviendo la capacidad de observación. e investigación, el espíritu crítico, la vocación científica y la responsabilidad moral.

Art.178°:

La Universidad deberá proyectarse en el medio en que actúa y participar intensamente en el desarro​llo y progreso social, científico, cultural y técnico, aportando estudios y ofreciendo soluciones a los problemas de orden práctico.

Art. 179°:

Las Facultades que integran la Universidad organizarán sus actividades universitarias de acuerdo con las normas generales dispuestas por el Consejo Superior y según sus propias necesidades y modali​dades, tanto en lo que se refiere a la' actividad de su cuerpo docente, como a la de los estudiantes y graduados, a la actividad docente, como a la investigación científica y a la extensión cultural.

Art. 180°:

Corresponde a los Decanos confeccionar de su respectiva Facultad, la programación de las activida​des, conforme con las disposiciones del Consejo Superior.

Art.181°:

Las clases de las diferentes asignaturas podrán desarrollarse durante todo el año lectivo o por ciclos cuatrimestrales, trimestrales o bimestrales, según las características y necesidades de las distintas disciplinas y la conveniencia de la Facultad.

Art.182°:

El porcentaje de asistencia obligatorio para mantener el carácter de alumno y para satisfacer los re​quisitos de promoción y examen, se fija en el 70% del total de las clases dictadas en cada asignatura y en todas las materias que no fueran las que, conforme con el Art. 209 de este Reglamento, quedan exceptuadas del requisito del examen final y para las cuales cada Decano podrá fijar dentro de las condiciones reglamentarias otros mínimos de asistencia.

Art.183°:

Cada Facultad deberá asegurar una enseñanza activa, con vista al diálogo y a la colaboración en equipo; la enseñanza se impartirá por procedimientos encaminados a establecer una comunicación directa y viva entre el docente y el alumno, dándose tanta importancia a los conocimientos teóricos, como a los técnicos y a los prácticos.

Art. 184º:
La enseñanza universitaria se desarrollará en dos niveles fundamentales: a) El de los alumnos y

b) El de los graduados.

INSCRIPCION DE ALUMNOS

Art.185°:

Para ingresar como alumno a cualquiera de las Facultades es requisito indispensable tener aproba​dos los estudios completos que corresponden al ciclo de enseñanza media o secundaria con las prio​ridades que para cada caso establezca oportunamente el Consejo Superior Universitario, u otros es​tudios que a su juicio, acrediten un nivel equivalente a aquellos, sin perjuicio de las pruebas de sufi​ciencia que resultaren necesarias.

Art. 186°:

Los Decanos determinarán las condiciones de ingreso y el sistema de pruebas de suficiencia o cursos de capacitación de acuerdo a las modalidades de cada carrera y a las normas que dicte el Consejo Superior.​

Art. 187°:

Quedarán eximidos de las pruebas de suficiencia y de los cursos de capacitación, quienes en el mo​mento de la inscripción como alumnos, posean títulos universitarios que acrediten en forma indiscuti​ble la posesión de conocimientos básicos similares a los que se imparten en aquellos cursos y son objeto de tales pruebas. El Consejo Superior analizará individualmente cada caso y se expedirá me​diante resolución fundada. .

Art. 188°:

Podrán también ser eximidos de las pruebas de suficiencia y de los cursos de capacitación quienes en el momento de la inscripción como alumnos hubieren aprobado Curso preparatorio de carrera similar en otra Universidad.

Art.189°:

Cada una de las Facultades adecuarán sus planes de estudio en forma que resulten diversificados y que establezcan materias optativas o de especialización, además de las principales obligatorias. Asi​mismo, se incluirá materias complementarias adecuadas a cada carrera para evitar una formación estrictamente profesional.

Art. 190°:

En las Facultades en que ello fuera posible, se tratara de estructurar los planes de estudio de todas las carreras de posible cursado en ellas, agrupando las materias por ciclos, conforme con el siguiente esquema de articulación:

a) Ciclo introductorio, de materias preparatorias, comunes o no a todas las carreras de la Facultad, o también, de otras Facultades.

b) Ciclo básico de materias fundamentales obligatorias para las distintas carreras; y

c) Ciclo de orientación superior de materias fundamentales obligatorias, o de materias optativas y definitorias de una posterior especialización.

Art.191°:


Los ciclos a que se refiere el arto anterior, podrán hacerse coincidir total o parcialmente con carreras 
menores, de acuerdo con la naturaleza de éstas y los estudios específicos de cada Facultad, todo 
conforme con las normas generales que en cada oportunidad estableciera el Consejo Superior.

Art. 192°:

El ingreso y el desarrollo de la enseñanza a nivel de alumno no serán gratuitos. El Consejo Superior Universitario establecerá oportunamente los aranceles correspondientes, que serán generales para todos los alumnos de la Universidad, estableciéndose sólo las diferencias cuantitativas si fueran necesarias, entre las distintas carreras de la Facultad, conforme con las modalidades de cada una.

CURSOS PREPARATORIOS Y DE CAPACITACION y EXAMEN DE INGRESO

Art.193°:

El aspirante para adquirir la condición de alumno, deberá cumplir los requisitos que exija la reglamen​tación de la respectiva Facultad.


Art. 194°:

El curso preparatorio y de capacitación incluirá temas completos dentro de las áreas consideradas básicas en cada una de las carreras de cada Facultad y también, conferencias y coloquios con el objeto de ubicar al estudiante en la dinámica universitaria.


Art. 195°:

Se logrará la aprobación del curso preparatorio y de capacitación mediante la asistencia mínima a clase y la aprobación de trabajos prácticos, si éstos fueran necesarios. Para el caso en que, el estu​diante no alcanzare los mínimos establecidos, sin excepción alguna, deberá rendir un examen final por cada materia, que tendrá el alcance de examen de ingreso. Igual examen tendrá que rendir el estudiante que no hubiera asistido a tales cursos preparatorios y de capacitación. Cada Decano de Facultad organizará el debido control de asistencia y de cumplimiento de trabajos prácticos, en su caso.

a) Además del examen final de curso, cuando lo consideren oportuno los Sres. Decanos, se tomará un segundo examen, al que podrán concurrir todos los estudiantes que no lo hubieran hecho en el primero.

b) Tanto el primero como el segundo examen serán calificados mediante la asignación de un porcen​taje a cada prueba en relación con la totalidad de los temas incluidos en la misma. Dentro de los tres días siguientes al examen, se preparará una nómina ordenada según los porcentajes obteni​dos en cada prueba.

c) Tendrán prioridad para ingresar conforme con el ordenamiento de los porcentajes, quienes hubie​ran aprobado el curso preuniversitario, en primer término y luego, los que aprobaren el primer examen y así sucesivamente.

Art.196°:

Los profesores a cargo de las áreas de estudio teórico prácticas incluidas en los cursos preparatorios y de capacitación, orientarán las clases y ejercitarán a los alumnos en forma de lograr el máximo aprovechamiento con adecuada orientación hacia los estudios posteriores. Para ello será organizado un sistema de coloquios individuales o por grupos de alumnos de conocimiento y dificultades simila​res.

Art.197°:

De cada alumno, los profesores encargados rendirán una información individual, destacando sus condiciones, nivel de conocimientos, grado de dedicación y deficiencias observadas, a los efectos de su análisis, complementación y perfeccionamiento en los estudios posteriores más avanzados, y fundamentalmente, para la evaluación vocacional y de aptitudes en cuanto a los estudios correspondien​tes a las carreras que pueden ser cursadas en las Facultades de la Universidad.

El presente artículo será de aplicación para aquellas materias en que se desarrollan trabajos prácti​cos. Los Secretarios de Facultad, proporcionarán a los profesores de las mencionadas asignaturas una planilla tabulada, para facilitar el informe individual de cada alumno.

Art. 198°:

Los temas a incluir en el curso conforme con el artículo 194, serán coordinados con los programas en vigencia en otras Facultades similares, en especial estatales, a los efectos de lograr una capacitación análoga.

Art.199°:

Cada Facultad podrá organizar tantos cursos preparatorios y de capacitación como estime convenien​te, conforme con su propio calendario y sin que se llegue a alterar la iniciación del año lectivo; unos podrán ser intensivos siempre que se desarrolle el mismo programa que en los cursos ordinarios

Art. 200°:

Mientras el alumno asista al curso preparatorio y de capacitación, podrá estar finalizando su último año de estudio medio o secundario; pero la condición de alumno regular en la Universidad, no obstan​te el cumplimiento de los requisitos del mencionado curso, queda supeditada a la finalización del ciclo de estudios secundarios. No serán admitidos, en consecuencia, para rendir exámenes de las materias de primer año de la carrera, en la condición de alumnos condicionales.

Art.201°:

Si algún estudiante probare haber cursado y aprobado las asignaturas del curso preparatorio y de capacitación en otra Facultad estatal o privada con programas similares, podrá ser eximido por el Consejo Superior Universitario de la asistencia a las clases teórico-prácticas y del examen según corresponda.

CLASES DE ALUMNOS

Art.202°:

La condición de alumno universitario se adquiere con la inscripción en una Facultad conforme a los arts. 185 a 188,193 Y 200.

Art.203°:

Los alumnos de las Facultades son regulares o vocacionales. Son regulares los que cursan las mate​rias del plan de estudios con el objeto de completar una carrera y cumplan los requisitos necesarios para ello. El no cumplimiento de estos, originará la condición de alumno no regular, sin que ello impli​que una categoría distinta, sino tal solo un estado debido a un incumplimiento que el alumno deberá reparar por los medios autorizados para lograr de nuevo su regularidad. Son vocacionales aquellos que deseando ampliar conocimientos, se inscriben solamente en determinadas asignaturas o grupos de ellas, conforme con los requisitos establecidos por el Consejo Superior.

Art. 204°:

Los alumnos vocacionales recibirán un certificado de asistencia por las materias que hayan cursado.

Art. 205°:

En las Facultades de la Universidad no será aceptada ninguna inscripción de alumno libre.

Arto 206°:

Son alumnos regulares los que inscriptos en una Facultad, hubieren aprobado el curso preparatorio y de capacitación y el examen de ingreso" si lo hubiere, y además cumplan las siguientes condiciones: a) Asistencia obligatoria a las clases teóricas y prácticas o pruebas de evaluación, en cada una de las asignaturas, de conformidad con las disposiciones vigentes;

b) Aprobación de prácticos o pruebas de evaluación establecidos;

c) Aprobación, como mínimo, de dos materias por cada año académico.

d) El alumno que se atrasare en el pago de dos (2) cuotas consecutivas, será dado de baja el último día hábil del mes que corresponda. Si regularizare su situación, para continuar sus estudios, debe​rá solicitar la readmisión conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 207:

Todo alumno que por año académico no aprobare un mínimo de dos materias en las épocas de exá​menes establecidas, perderá tal condición. Su readmisión será resuelta por cada Decanato. mediante resolución fundada en la que se merituarán como causales que justifiquen tal decisión, las siguientes: a) Las calificaciones que el alumno hubiere obtenido, desde su iniciación como tal; b) Los índices de asistencia a clases, tanto teóricas como prácticas; c) La conducta y el comportamiento general del alumno y las sanciones disciplinarias de que hubiera sido pasible; d) El concepto que de él merecieran los profesores del curso a que pertenece; e) Su vocación demostrada por los estudios que cursa; f) Su identificación con los objetivos propios de la Universidad y con la acción que en lo académico o extensión, éste desarrolle.

El alumno solicitará su readmisión, ofreciendo los elementos probatorios, en su caso, relativo a las causales de justificación que invocare. Todos aquellos alumnos que interrumpan sus estudios y luego solicitan la readmisión, deberán hacerla por el plan de estudio vigente al momento de autorizarse su reinscripción.

Anualmente será determinado el monto a abonar por readmisión, cuyos importes serán destinados a la compra de libros y material didáctico. (Excepción: Trabajo Final de investigación: Res.85/93 C.S.)

PROMOCIÓN

Art. 208°:

Conforme con el Plan de Estudios de cada carrera en cada Facultad, las asignaturas serán agrupa​das según su afinidad y correlación, por departamentos. .

Art. 209°:

Las materias de todos los ciclos tendrán que ser cursadas regularmente y serán aprobadas mediante el sistema de examen final. Una cantidad de materias en cada carrera, conforme con las característi​cas de éstas, que no supere el 25% del total de materias del Plan, podrán darse por aprobadas sin el requisito del examen final, en las condiciones reglamentarias que establezca cada Unidad Académi​ca.

Art. 210°:

Cada materia se considerara cursada regularmente cuando hubieran sido cumplidos los siguientes requisitos mínimos:

a) Asistencia mínima a clase, que no podrá ser fijada por debajo del 70% del total de clases dictadas; b) Aprobación de una proporción no -menor del 70% de prácticos de enseñanza y de prácticos o pruebas de evaluación.

 El Decano de la Facultad dando conocimiento al Consejo Superior, podrá justificar las inasistencias que no permitieron alcanzar el mínimo establecido en el Inciso a. del Apartado anterior hasta un máximo del 60% de las clases dictadas, y siempre que, conforme con la naturaleza de las asignaturas y modalidades de su dictado, las clases asistidas no resultaren insuficientes para asegurar un mínimo de aprovechamiento adecuado, cuando:

a) Las inasistencias hubieran sido la consecuencia de la concurrencia del alumno, debidamente auto​rizado, representando a una Facultad o la Universidad, a Congresos, Conferencias, Cursos, Semi​narios, Certámenes o Actos Deportivos. Cumplimiento de la función de Presidente de Centro de Estudiantes reconocido por la Universidad;

b) El alumno hubiera sufrido un proceso de enfermedad debidamente comprobado; c) La ausencia a clases tuviese como causa un estado de maternidad fehacientemente acreditado; d) El Decano podrá justificar otra causal de inasistencia, distinta a las previstas en los incisos anterio​res siempre que, debida y fundadamente evaluada, guarde estrecha similitud con aquellas y res​ponda al espíritu y propósitos enunciados.

Art.211°:

La condición de alumno regular en una materia da derecho al examen final oral. Podrá ser escrito en los casos previstos en los arts. 2500 y 2510 del Reglamento General.

Art. 212°:

Si los requisitos establecidos en el Art. 210 no hubieran sido cumplidos, pero el alumno acreditare un porcentaje mínimo de asistencia obligatoria no inferior al 40% del total de las clases dictadas y hubie​ra aprobado asimismo el 50% de los prácticos de enseñanza y prácticos de pruebas de evaluación desarrollados, todo respecto de una determinada asignatura, aunque el alumno no obtiene la condi​ción de regular en esa materia, esta será dada por cursada acordándosele el derecho de considerár​sele como alumno en condición de No Regular para rendir el examen final, que en éste caso será escrito y oral.


Art.213°:

En las materias en las que, conforme con el Art. 209 no fuera exigencia el examen final. el no cum​plimiento de los requisitos establecidos en el Art. 210 o de aquellos que oportunamente fueran esta​blecidos, obligará al examen final oral para la aprobación correspondiente de las mismas.

Art.214°:

Cada alumno podrá presentarse a rendir los exámenes en las épocas establecidas, durante tres años lectivos posteriores al año de cursado, conforme con la condición de alumno regular o no regular que hubiese obtenido, de acuerdo con lo establecido en los arts. 210° y 212° respectivamente, agotados los cuales deberá recursar la materia. En los exámenes finales se adoptarán los programas vigentes a la fecha de los mismos, salvo lo dispuesto en el arto 2420​

Art. 215°:

Cuando el alumno no hubiera adquirido ni siquiera la condición de alumno no regular, conforme con lo previsto en el Artículo 212, la materia correspondiente deberá ser recursada, sin excepción alguna

Arto 216°:

Cursada regularmente una materia, o cuando ésta ha sido dada por cursada en la situación prevista en el Articulo 212 aunque el alumno no hubiere rendido la prueba final que en cada caso correspon​de, podrá sin embargo cursar la materia siguiente dentro del mismo ciclo.

Art.217°:

Cada Decano de Facultad reglamentará el régimen de trabajos prácticos y de exámenes parciales conforme con las disposiciones de éste Reglamento y considerando la naturaleza de los estudios en general y de cada asignatura en particular. El Decano propondrá al Consejo Superior las materias que dentro de cada plan de estudio habrán de ser exceptuadas de trabajos prácticos o de exámenes parciales.

Arto 218°:

Para obtener la promoción al segundo año de cada una de las carreras, el-alumno deberá haber aprobado como mínimo tres materias, abriendo por los menos dos ciclos durante las cuatro épocas siguientes al dictado de las asignaturas del primer cuatrimestre, o durante las tres épocas siguientes cuando se tratare de materias del segundo cuatrimestre o anuales. Mientras este requisito no fuera satisfecho, sólo podrán los Decanos, en los casos debidamente justificados, autorizar a los alumnos a que asistan a las clases de curso superior si ello no afectase la eficiencia de la programación docente.

 Art. 219°: (Suprimido)

Art. 220°:

Cada ciclo será abierto por el alumno con el cursado de la primera materia de cada año, La correla​ción establecida dentro del ciclo y el ordenamiento prefijado, serán estrictamente observados antes de otorgarse autorización para que sea rendida cualquier materia. El Decano de cada Facultad orga​nizará el control que considere adecuado,

Art.221°:

Cuando dos o más materias de un mismo ciclo, de acuerdo con el plan de estudio correspondan a un mismo curso y sean las dos de régimen anual, o siendo las dos de régimen cuatrimestral sean dicta​das simultáneamente dentro del mismo cuatrimestre podrán ser rendidas en el orden que prefiera el alumno, salvo que especialmente hubiera sido establecida una ordenación prioritaria para el examen

Art. 222°:

Una vez obtenida la promoción al segundo año, el alumno no necesitará otra promoción durante el curso de su carrera para poder continuar sus estudios y rendir exámenes, salvo lo que pudiera resol​verse al amparo de lo dispuesto en los arts, 214° y 242°, último párrafo. Será suficiente para esto el cumplimiento de las normas establecidas precedentemente en cuanto a la correlatividad dentro de los ciclos, al cursado de materias y a la regularidad alcanzada en cada una de ellas. Cada Unidad Aca​démica propondrá los regímenes de promoción para cada carrera al igual que sus modificaciones, las que serán aprobadas por el Consejo Superior antes de entrar en vigencia,​

TRABAJOS PRACTICOS

Art. 223°:

El Decano de la Facultad calificará las materias de cada plan de estudio vigente en "Teóricas" y "Teó​rico-Prácticas" elevando al Consejo Superior las resoluciones que dictare, A este efecto, tendrá en cuenta las siguientes pautas:

a) La sola realización de algún tipo de trabajo práctico en una materia, no es condición suficiente

para asignara ésta calidad de Teórico-Práctica, a los fines de esta reglamentación, b) Además de la realización de trabajos prácticos, fundamentalmente se tendrán en cuenta los objeti​vos de la carrera en la formación del alumno y su capacitación una vez que sea egresado para el ejercicio de su profesión o para la aplicación de los conocimientos adquiridos,

Art. 224°:

En las materias "Teórico-prácticas", además de las clases teóricas, habrá clases prácticas, En éstas se desarrollarán "Prácticos de Enseñanza" y "Prácticos de Evaluación", éstos entre sí, y con las cla​ses teóricas, guardarán la proporción adecuada y contemplarán la naturaleza de cada asignatura y los objetivos de cada carrera,

Art. 225°:

Los "Prácticos de Evaluación" deberán permitir al profesor apreciar el grado de aprovechamiento de los conceptos teóricos en la medida en que ellos fueron aplicados y la efectividad de la línea de "Prácticos de Enseñanza", Tanto unos como otros podrán ser escritos u orales, y merecerán especial atención del Decano de Facultad, por cuanto en ellos descansa la enseñanza de esas asignaturas,

Art. 226°:

Cada profesor propondrá al Decano de Facultad, antes de iniciar el desarrollo de la asignatura a su cargo, el plan de prácticos que cumplirá, la proporción que habrá entre " Prácticos de Enseñanza" y "Prácticos de Evaluación", si estos serán orales o escritos, indicando con la mayor precisión posible, las fechas correspondientes. El Decano decidirá sobre las propuestas, cuidando que el Sistema Ge​neral de Trabajos Prácticos de una carrera mantenga cierta coherencia y homogeneidad; elevará al Consejo Superior las resoluciones que produjera,

Art. 227°:

El Secretario de cada Facultad será responsable ante el Decano del cumplimiento del artículo ante​rior, comunicando por escrito los casos de incumplimiento, que éste se elevará para su consideración por el Consejo Superior, el cual adoptará las medidas del caso,

Art. 228º:
La obligatoriedad del desarrollo de las clases de prácticos que consideran los artículos anteriores, no significa que en las asignaturas Teórico-Prácticas no se puedan utilizar otras técnicas de enseñanza en forma complementaria, que permitan lograr mas plenamente los objetivos generales de la ense​ñanza fijados en el Articulo 183 de este Reglamente, y que son el objeto de especial tratamiento en el artículo siguiente

Art. 229°: 
Sin que ello signifique adoptar el sistema precedente, en las asignaturas calificadas como Teóricas según el artículo 223, podrán realizarse diversos tipos de trabajos prácticos. En ellas se aplicaran otras técnicas de enseñanza acorde con la naturaleza de cada materia y que tiendan a asegurar la enseñanza activa, con vistas al diálogo y la participación de los estudiantes, especialmente mediante "la colaboración de grupos o equipos, y que aseguren una comunicación directa y vivida entre docen​tes y alumnos, según lo previsto en el artículo 183.

Art. 230°:

Entre las diversas técnicas de enseñanza utilizables según el articulo anterior, cabe mencionar los siguientes: coloquios, conferencias, exposiciones, debates, mesas redondas, análisis de casos, dis​cusiones de problemas de actualidad, monografías, cuestionarios, lecturas comentadas, resúmenes de libros y revistas, viajes de estudios, entrevistas, charlas, participación de seminarios o congresos, etc. El Decano de cada Facultad podrá decidir sobre la conveniencia de aplicar otros que permitan también alcanzar los mismos objetivos.

Art. 231°:

Serán también de aplicación en principio, los artículos 226 y 228 en las materias calificadas como "Teóricas" respecto de las diversas técnicas de enseñanza utilizables.

Art.232°:

Conforme con el programa a aplicar en cada materia teórica según el artículo anterior, por lo menos una vez al mes, una de las técnicas de enseñanza a utilizar será considerada como "Prueba de Eva​luación". El Decano prestará atención al desarrollo de los planes propuestos en cada asignatura, da​do la importancia que estos tienen para la enseñanza y la formación de los estudiantes, conforme con lo dispuesto en el artículo 229. Cuidarán también que algunas de las técnicas de enseñanza enume​radas en el artículo 230, no constituyan en su ejecución una aplicación disimulada del sistema de exámenes parciales, que en principio ha sido suprimido.

Art. 233°:

Las "Pruebas de Evaluación" que consideran los artículos precedentes serán convenientemente ele​gidas por el profesor para poder apreciar la comprensión por parte de los alumnos de aspectos básicos de la materia a su cargo; mediante ellas, así como con cualquiera de las técnicas de enseñan.za del articulo 230 que decidiera utilizar, tratará en todo momento de motivar a los estudiantes, respe​tando sus preferencias y aptitudes. El nivel de exigencia de tales pruebas, será intensificado a medida que se desarrolle el curso correspondiente.

Art. 234°:
Cada Decano de Facultad adoptará las providencias necesarias para que tanto el desarrollo de las diversas técnicas de enseñanza como las "Pruebas de Evaluación" de los resultados, queden debi​damente documentados, con el objeto de utilizar la experiencia que se acumulare, en la orientación futura de la actividad docente de la Facultad a su cargo.

Art. 235°:

Tanto los "Prácticos de Evaluación" que consideran los artículos 224 y siguientes como las "Pruebas de Evaluación" de que se ocupa el artículo 232 serán desarrollados controlando necesariamente la asistencia en las listas de alumnos qUe al efecto suministrará cada Secretaria de Facultad.

Art. 236°:

El sistema de trabajos prácticos antes referido no será de aplicación obligatoria en aquellas asignatu​ras teóricas o teórico-prácticas para las cuales se hubiera decidido un sistema de promoción distinto al examen final conforme con el artículo 209 de éste Reglamento, y en las cuales se exijan exámenes parciales con una calificación mínima. El Consejo Superior reglamentará todo lo relativo a tales exá​menes parciales.


Art. 237°:

En las Cátedras en que hubiere Jefes de Trabajos Prácticos, éstos tendrán dependencia inmediata en lo docente, del profesor titular y se ajustaran a las orientaciones que éste les imparta, conforme con la reglamentación vigente en la Facultad y lo establecido en el artículo 144. 

PROGRAMAS

Art. 238°:

Los profesores a cargo de la cátedra deberán presentar en término el programa de la asignatura a su cargo. Ningún profesor podrá introducir modificaciones sustanciales a su programa sin previa reunión con los demás profesores en el mismo ciclo de materias con el objeto de armonizar y compatibilizar los respectivos programas. Cada Decano de Facultad supervisará estrictamente el cumplimiento de esta norma.

Art. 239°:

En las asignaturas anuales y en las cuatrimestrales que se dictaren en el primer período cuatrimes​tral, los programas deberán ser presentados antes del día primero de marzo. En las asignaturas cua​trimestrales que se dictaren en el segundo período cuatrimestral, deberán ser presentados antes del día primero de julio.

Art. 240°:

El programa deberá contener la bibliografía correspondiente, indicando las obras generales que des​arrollan toda la materia o partes amplias de la misma y también la bibliografía especial, correlaciona​da según capítulos del programa, en la que figurarán las obras que se concretan a aspectos particula​res o especiales de la asignatura.

Art.241°:

Conforme con las modalidades de cada asignatura y la orientación que previamente impartiera el Decano de la Facultad, sea por ciclos de materias, para materias especialmente determinadas o para​ todas las materias de la carrera, cada profesor deberá ajustar sus programas en forma tal que su tratamiento y desarrollo permita a los alumnos un conocimiento integral de la asignatura mediante una bibliografía apropiada. 

Art.242°:

Si el estudiante rindiera su examen final dentro de las diez épocas inmediatas y siguientes a la finali​zación del ciclo de clases, rendirá su prueba por el programa vigente en ese momento conforme con el artículo 214

Las previsiones consignadas precedentemente constituyen una norma genérica de aplicación, la cual podrá ser modificada por el H. Consejo Superior para cada Unidad Académica en particular ya pedido de ésta, cuando se advierta la necesidad de perfeccionar el régimen instaurado, y a fin de lograr una mayor positividad, prestigio universitario y responsabilidad académica por parte de los alumnos.​

Art. 243°:

Como complemento del programa analítico al que se refieren los artículos anteriores, cada Decano de Facultad podrá autorizar a los profesores a preparar un programa de examen, debidamente bolillado, y en el que cada bolilla contendrá diversas partes del programa analítico, a criterio del profesor, en forma de que la prueba que se rinda contenga temas de distintas áreas de los estudios propios de la asignatura. 

EXAMENES FINALES

Art.244°:

Se denominan "épocas" a los períodos del año en que una o más veces, en cada una de ellas, se constituye el Tribunal examinador de cada asignatura para que los estudiantes inscriptos rindan sus exámenes finales. Las épocas de exámenes son los períodos febrero/marzo, julio y noviem​bre/diciembre. Cada una de las constituciones de un Tribunal examinador de una asignatura se de​signará como "turno". Salvo la "época" de julio, en que sólo habrá un turno, en las otras dos habrán dos turnos de exámenes finales en cada una.
.

Art. 245°:

Incorpórase asimismo a las épocas previstas en el artículo anterior, otras dos épocas de exámenes en los meses de mayo y setiembre respectivamente, con un turno.

Art.246°:

Las distintas Unidades Académicas de la Universidad programarán las fechas de reunión de mesas examinadoras de la época mayo y setiembre siguiendo los mismos criterios aplicados para otras épo​cas y además tendrán en cuenta:

a) Durante las dos épocas precedentemente indicadas las actividades docentes no serán suspendi​das, por lo que las mesas examinadoras deberán reunirse en horas de la mañana, siempre con​forme con las modalidades de los estudios y las diversas situaciones a contemplar en relación al personal docente de cada una; b) Cualquier estudiante de la Universidad, conforme con las normas vigentes, podrá utilizar la época de mayo y setiembre abonando previamente el derecho de inscripción a cada examen que fuera determinado; c) Para aquellos estudiantes que rindieran examen en las épocas a que alude el articulo precedente, se justificará la inasistencia a clase en el día de la prueba y hasta dos días anteriores más; d) Los estudiantes inscriptos podrán rendir examen en las épocas de mayo y setiembre debiendo consultar sobre la hora de constitución de los Tribunales examinadores. Cada Secretaría, con 48 horas como mínimo de anticipación hará público el conocimiento de los horarios correspondientes; e) El plazo de inscripción para estas épocas se cerrara el último día hábil de los meses de abril y agosto, respectivamente; con el total de los inscriptos se confeccionarán las listas y se fijarán las fechas de reunión de 19S Tribunales Examinadores de las asignaturas en las cuales hubieran ins​criptas.

Art.247°:

Los importes ingresados en concepto de derecho de inscripción, serán destinados especialmente a retribuir a los señores profesores integrantes de los Tribunales examinadores, conforme con el siste​ma que oportunamente fuera establecido y para lo cual se tendrá en cuenta las bases utilizadas por el Ministerio de Cultura y Educación para retribuir a los profesores que intervienen en los exámenes de habilitación.

Art. 248°:

La intervención de las mesas examinadoras de las épocas de mayo y setiembre, no será causal justi​ficable para la inasistencia de los señores profesores a sus obligaciones docentes, las que se regirán por las normas generales en vigencia.

Art.249°:

El Tribunal Examinador se integrará y actuará conforme con las siguientes normas básicas:

a) Todo Tribunal examinador funcionará válidamente con dos profesores como mínimo; el profesor a cargo de la cátedra y el profesor adjunto de la misma; si no hubiere Profesor Adjunto actuará un Profesor de la materia de mayor afinidad, o bien un Jefe de Trabajos Prácticos de la materia objeto del examen. En estos casos privará la opinión del Presidente, cuya calificación es definitiva e in​apelable; el profesor en desacuerdo podrá dejar constancia de sus reservas al dorso del Acta vo​lante. En el caso de evaluación de tesis de grado el Tribunal se integrará por tres (3) profesores Ti​tulares, con antecedentes relevantes en la materia, de los cuales uno, perteneciente a la Facultad, será designado por el Decano como Presidente. Además integrará el Tribunal en Director de tesis en carácter de "Profesor Invitado";
b) Actuará como Presidente del Tribunal el profesor a cargo de la asignatura en examen. En caso de ausencia de éste, presidirá el Decano de Facultad, quien podrá delegar en otro profesor; c) Por causales fundadas, a juicio del Decano, el alumno podrá solicitar por escrito la presencia a exa​men, del Decano de la Facultad, quien podrá delegar en otro profesor la intervención solicitada. d) Los miembros de las comisiones examinadoras están obligados a excusarse en caso de parentes​co hasta cuarto grado de consanguinidad o el segundo de afinidad y en caso de amistad o enemis​tad manifiesta con el examinado; el Decano de la Facultad podrá aceptar otros motivos de justifi​cación; e) Los miembros del Tribunal Examinador podrán ser recusados por los alumnos inscriptos para dar su examen por lo menos con cuarenta y ocho horas antes de la oportunidad de la constitución; de la presentación por escrito tomará conocimiento el Decano de la Facultad y adoptará una decisión conforme con las razones invocadas y las probanzas acumuladas; no serán aceptadas recusacio​nes interpuestas después del término señalado precedentemente y menos después de rendido el examen. f) Los Tribunales Examinadores se constituirán en los días y horas que hubiera sido fijado por las autoridades de la Facultad; si la fecha que hubiera sido fijada previamente según el calendario, co​incidiera con un feriado o asueto declarado, la constitución será diferida para el siguiente día hábil a la misma hora; g) En cualquier momento el Decano de la Facultad podrá trasladar los vocales de un Tribunal Exami​nador a otro, si con ello considera lograr un mejor funcionamiento del proceso de exámenes, siempre respetando el mínimo de integrantes fijado en el inc. a). h) Además de sus Titulares, cada Tribunal Examinador tendrá un miembro suplente, que participará en la constitución de los mismos conforme con lo dispuesto en el artículo 252 de este Reglamento

Art. 250°:

Los exámenes serán tomados conforme con la reglamentación vigente en cada Facultad, que estará adecuada a las siguientes normas básicas:

a) Los exámenes orales serán públicos;

b) El examen versará sobre la totalidad del programa de cada asignatura, aunque en el período de clases no hubiese sido totalmente desarrollado;

c) Cada cátedra propondrá al Decanato de la Facultad respectiva, el sistema de evaluación a adop​tar, en oportunidad de la presentación del programa de examen para su aprobación, los que po​drán basarse en el denominado "de bolillero" o en el de "programa abierto", salvo en el caso de aquellas materias para las cuales se disponga un régimen especial de promoción. En el de bolille​ro, se procederá de la siguiente forma:

1) en el acto de examen el alumno extraerá dos bolillas de las que elegirá una para exponer; el Tribunal examinador podrá formular todas las preguntas que considere necesario, aún de la bolilla no elegida por el alumno, o de todo el programa; 

2) extraídas las bolillas, el alumno deberá permanecer en el recinto a la vista del Tribunal sin con​sultar a personas, libros, ni apuntes, mientras dure el examen del estudiante que lo preceda o durante el tiempo prudencial a juicio del Tribunal; entonces podrá preparar si quisiera su plan de exposición o hacer notas que podrá utilizar en su examen.

Por su parte, el sistema de "programa abierto" se ajustará al siguiente régimen:

1) los alumnos elegirán un tema especial de exposición, encuadrado en cualquiera de las unidades temáticas del programa por el cual hayan cursado la materia;

2) con antelación al examen, el alumno podrá comunicar al profesor que presidirá el Tribunal examinador cual será el tema, a fin de recibir orientación y asesoramiento sobre el mismo;

3) la exposición respecto del tema elegido tendrá una duración máxima de treinta y cinco (35) mi​nutos. Con posterioridad el Tribunal interrogará al alumno sobre otros puntos del programa para decidir la calificación definitiva.

d) El examen en cualquiera de los sistemas señalados, durará el tiempo considerado necesario para apreciar los conocimientos del examinado; especialmente en los aspectos básicos del tema, como asimismo en aquellos que den la pauta de la comprensión cabal del programa;

e) En las asignaturas en las cuales se haya autorizado que el examen final sea escrito, su duración será, como mínimo, de una hora y media (1 1/2);

f) La comisión examinadora exigirá a los alumnos inscriptos la documentación personal correspondiente, sin la cual no será admitida la prueba;


g) En el acta volante de examen el Presidente de mesa deberá consignar cuando corresponda las bolillas extraídas, conjuntamente con la calificación del alumno a la terminación de la prueba: será firmada por los miembros del Tribunal;

Art.251°:

La condición de alumno regular en una materia da derecho al examen final oral. Los exámenes po​drán ser escritos conforme a la previsión indicada en el arto 250° de este Reglamento. En tal caso, los profesores titulares que opten por éste sistema, así deberán expresarlo en ocasión de proponer el programa de la asignatura a su cargo. La Unidad Académica dictará la resolución correspondiente, la que establecerá como mínimo las exigencias siguientes:

a) El Tribunal determinará el tema de examen a desarrollar, consignándolo al comienzo de la prime​ra de las hojas que a tal efecto se suministrarán al alumno;

b) Cada hoja deberá contener el sello de la Unidad Académica y ser firmada en blanco por el Presi​dente del Tribunal;

c) El alumno dispondrá como máximo de una hora y media (1 '12) para desarrollar el tema asignado y, a partir de allí, el Tribunal decidirá si asignará tiempo adicional; d) El examen será individual; e) La nota final será consignada al pié de la última foja firmando los integrantes del Tribunal todas las fajas. Iguales recaudos deberán tenerse en cuenta en el caso de las evaluaciones a las cuales se alude en el art. 224° y concordantes del Reglamento General;

f) El examen escrito, una vez asentada y firmada la calificación correspondiente en el libro respec​tivo, será conservado, por el término de treinta días hábiles en la respectiva Unidad Académica;

g) Cuando el examen final sea escrito, los alumnos no regulares deberán rendir en las condiciones que determine cada Facultad o Escuela Superior, mediante el dictado de la resolución respecti​va, debiendo privilegiarse la 'aplicación del principio de oralidad en el sistema a decidir según la modalidad de la asignatura, lo cual deberá ser consignado expresamente en el programa y en el acta de examen.​

Art.252°:

Es obligación de todos los integrantes del un Tribunal Examinador presentarse puntualmente para [a constitución del mismo a la hora fijada. La tardanza de quince minutos será considerada inasistencia y se producirá el reemplazo con la aplicación de las sanciones que se establecieran por el Consejo Superior. El vocal suplente que no se hiciera presente, deberá indicar a la respectiva Facultad, el teléfono al cual podrá llamársele hasta (1)' una hora posterior a la fijada, a fin que integre el Tribunal Examinador. En caso de no encontrársele en el lapso establecido, se lo considerara ausente.

Art. 253°:

Si el funcionamiento del Tribunal Examinador coincidiera con clases que debiera dictar alguno de sus integrantes, éste quedara eximido de esta última obligación.

Art.254°:

Los Jefes de Trabajos Prácticos como también los Ayudantes de cátedra, deberán colaborar durante el examen con el profesor a cargo de la cátedra.

Cada Decano de Facultad organizará un registro de asistencia de los profesores a los Tribunales Examinadores, en los que constará las tardanzas registradas por cada uno de los integrantes y las ausencias y otras anotaciones que fueran consideradas necesarias. Diariamente el Decano verificará que sea debidamente cerrado el folio correspondiente.

Art. 255°:

El profesor que se vea imposibilitado de concurrir a [a constitución y funcionamiento de un Tribunal Examinador, lo comunicará con la suficiente anticipación al Decano de Facultad, para la postergación de la mesa o su reemplazo, según el caso. El Decano hará una apreciación y una merituación restric​tiva de las causales que se invocaren; los casos de ausencia que no resultaren a su criterio debida​mente justificados, darán lugar a la aplicación de las sanciones que establezca el Consejo Superior.

Art. 256°:

La decisión del Tribunal Examinador exteriorizada en la nota adjudicada según el examen rendido, será inapelable.

Art.25r:

Los responsables de cada Unidad Académica podrán disponer la constitución de turnos especiales de exámenes cuando lo soliciten los alumnos que adeuden no más de tres (3) materias para la obtención del título de grado.​

Art. 258°:

El Rector de la Universidad o el Asesor Académico podrán integrar o asistir a cualquier Tribunal Exa​minador; el mismo derecho tendrá en su Facultad, el Decano correspondiente. En caso de integración del Rector o Decanos, presidirán los respectivos tribunales examinadores, salvo que declinaren la presidencia en el profesor encargado de la materia en examen.

INSCRIPCIÓN PARA EXAMEN

LISTAS, ALUMNOS QUE NO SE PRESENTAN AL EXAMEN Y ALUMNOS APLAZADOS

Art. 259°:

Para ser aceptada una inscripción para examen, deberá ser verificada previamente la situación del solicitante según lo dispuesto en cuanto a promoción.

Art. 260°:

Las solicitudes de inscripción para examen se recibirán hasta tres días hábiles antes de la fecha fijada para la constitución de cada mesa examinadora.

a) Sin embargo el alumno, por razones fundadas, a juicio del Decano podrá inscribirse hasta dos días hábiles de anticipación a la fecha señalada para el examen;



b) En este caso el solicitante deberá abonar el arancel que se fije en concepto de derecho de inscrip​ción fuera de término y se registrará en la ejecución presupuestaria de la Unidad Académica que corresponda.

Art.261°:

La Secretaría de cada Unidad Académica entregará al Presidente de cada Tribunal Examinador un ejemplar autenticado de las listas de los alumnos inscriptos para rendir la asignatura correspondiente, indicando el número de registro del alumno, discriminando el año de cursado, el programa de estudio por el cual rinde y un resumen final del total de inscriptos. El Presidente de la comisión devolverá la lista que no reúna estos requisitos.​

Art. 262°:

Las listas de alumnos tendrán orden alfabético y consignarán si el examen es oral o escrito y oral. Las listas deberán ser exhibidas por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha del exa​men.​

Art. 263°:

El alumno que figure en la lista y no se presente a rendir examen, será considerado ausente, se deja​rá constancia en acta y se computará como una de las oportunidades previstas en el artículo 265.​

​Art. 264°: (Derogado)

Art. 265°:

Si el alumno regular fuese aplazado o reprobado por tercera vez en la misma asignatura, la rendirá dos (2) veces más con examen escrito y oral. Si en éstas instancias fuese nuevamente aplazado o reprobado, deberá recursar la materia. El alumno que hubiere quedado en condición de no regular como consecuencia de no haber reunido los requisitos mínimos del art. 210°, tendrá tres (3) oportunidades de aprobar la materia, con examen escrito y oral, agotadas las cuales deberá recursar la materia. En aquellos casos que el alumno hubiese agotado los tres años lectivos posteriores al cursado sin lograr aprobar la materia, deberá recursar obligatoriamente, conforme lo establece –el art. 214°:El estudiante reprobado en una asignatura  no podrá rendir nuevamente examen de ésta hasta la segunda época posterior a la de su reprobación

CALIFICACIONES - ACTAS DE EXÁMENES - PROMEDIOS

Art. 266°:

Establécese la siguiente escala de calificaciones para los exámenes:

CERO (O) que equivale a REPROBADO; UNO (1), DOS (2) Y TRES (3) equivalen a APLAZADO; CUATRO (4) equivale a SUFICIENTE; CINCO (5) Y SEIS (6) equivalen a BUENO; SIETE (7) equivale a MUY BUENO; OCHO (8) Y NUEVE (9) equivalen a DISTINGUIDO y DIEZ (10) equivale a SOBRE​SALIENTE.

Art. 267°:

En los casos que el examen sea escrito y oral, el escrito será calificado de "suficiente" o "insuficiente" según corresponda, siendo eliminatorio. Cuando dicho examen sea insuficiente, se le asignara nota numérica. Cuando se rindiera también examen oral, la calificación obtenida en éste será la definitiva.

Art.268°:

Concluidos los exámenes la comisión examinadora decidirá previamente, por mayoría, respecto de cada uno de los alumnos, su aprobación, aplazo o reprobación. Luego procederá a calificar las prue​bas de acuerdo con la escala del artículo 266 La comisión podrá reconsiderar los casos dudosos y decidir en definitiva por mayoría.

Art. 269°:

El alumno que se retirase luego de haber extraído su bolilla, será considerado reprobado, haya dado parte o no de su examen.

Art. 270°:


Finalizados los exámenes se leerán por Secretaria los resultados de los mismos. Los alumnos que no hubieran sido aprobados no serán mencionados; ellos podrán informarse personalmente de las notas en Secretaria de la Facultad.

Art.271°:

De cada sesión del Tribunal Examinador se redactará un acta, con copia debidamente autenticada en la que constara: asignatura, curso, fecha de examen, integrantes del Tribunal, nombre de los alum​nos, número de registro, notas obtenidas en letras y números.

Art. 272°:

Las actas de examen serán firmadas por todos los componentes del Tribunal Examinador y refrenda​das por el Secretario de la Facultad. Al final del acta, antes de las firmas, se salvaran todas las en​miendas, agregados y raspaduras.
​

Art. 273°:

El promedio de la calificación general de un alumno será el resultado de las notas de todas las mate​rias rendidas y seminarios calificados con números, y que hayan sido aprobados cuyo total será divi​dido por la cantidad de materias calificadas con números, No se tendrán en cuenta las equivalencias otorgadas ni los seminarios calificados en forma conceptual.

EQUIVALENCIA DE MATERIAS

Arto 274°:

Podrá solicitarse equivalencias de materias aprobadas en otra Universidad o Instituto Terciario debi​damente reconocido por la jurisdicción pertinente. En éste último caso, deberá contarse con autoriza​ción previa del Consejo Superior. La solicitud deberá acompañarse con una certificación extendida por la Universidad o Instituto correspondiente sobre las materias aprobadas y un ejemplar debidamente legalizado del programa de la materia o materias cuya equivalencia se solicita. Podrán otorgarse equivalencias de materias electivas sin límite, y un porcentaje no superior al 70% de materias obligatorias del plan de estudio al que corresponda el peticionante, debiendo el alumno cursar la totalidad de las materias obligatorias restantes. Las solicitudes se admitirán todo el año, intertanto el solicitante no complete la documentación requerida, no podrá rendir ningún examen. Con la solicitud de equivalencia deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Nota especificando las equivalencias entre las asignaturas aprobadas en otra Universidad o Insti​tuto y las correspondientes de la respectiva Unidad Académica;


b) Certificado de la Universidad o Instituto correspondiente sobre las materias aprobadas y un ejem​plar legalizado del programa analítico de la materia o materias cuya equivalencia se solicita, con la correspondiente bibliografía.

Para considerar la aprobación de preseminarios por equivalencia, además de los requisitos generales exigidos, el alumno deberá acompañar copia autenticada del trabajo. Una vez cumplimentados los requisitos exigidos se autorizará el cursado de las materias respectivas. En todos los casos los profe​sores titulares emitirán opinión fundada sobre la posibilidad de otorgar equivalencia sobre la asignatu​ra a su cargo.​

Art.275:

Cuando se otorgue equivalencia de la asignatura Seminario, se exigirá copia autenticada del semi​nario aprobado por la Universidad de origen y que su contenido sea afín con la especialidad de la carrera de ésta Universidad. La tramitación de ésta equivalencia se ajustará a lo establecido en el Art. 274 de éste Reglamento.

Se otorgará equivalencias parciales siempre que el Profesor Titular de la asignatura, cuya equivalen​cia se solicita, determine fehacientemente por lo menos una coincidencia del 50% entre el programa vigente en la respectiva Facultad y el presentado para la tramitación de la equivalencia correspon​diente, debiendo en tal caso el alumno rendir y aprobar el 50% restante. La presente disposición ten​drá efecto sobre la totalidad de las asignaturas de los respectivos planes de estudio de cada Unidad Académica, exceptuando las del último curso. La calificación obtenida en el 50% de cada materia que debe rendir el alumno es la que figurará en el Acta de Examen.​

Art. 276°:

En toda tramitación de equiva1encia, será obligatoria la intervención del profesor a cargo de la cátedra de que se trate; éste deberá dictaminar sobre su procedencia El Decano, por vía de excepción podrá también acordarla, tratándose de materias cursadas en Establecimientos cuyos programas hubieran merecido la consideración de los respectivos profesores y sobre los cuales ya hubieran sido otorga​das equivalencias con anterioridad.
.

Art. 277º:

Cualquiera que fuese la cantidad de materias de equivalencia acordada, el alumno deberá cumplir con el mínimo de materias del primer año de la carrera elegida, que deben tenerse aprobadas para obtener promoción y continuar sus estudios posteriores conforme con lo dispuesto en el articulo 218 y siguientes.

Art.278°:

Si el mínimo a que se refiere el artículo anterior quedare cubierto con las materias cuya equivalencia ha sido acordada, el alumno podrá ser autorizado a rendir las restantes materias del primer año como alumno "no regular" y continuar sus estudios posteriores como alumno regular, conforme con lo dis​puesto por éste Reglamento en el capitulo relativo a promoción.

Art. 279°:

Si el mínimo a que se refiere el artículo precedente no resultare cubierto con las materias cuya equi​valencia ha sido acordada, el alumno podrá ser autorizado a rendir las materias que fueran necesa​rias para cubrir dicho mínimo como alumno "no regular"; una vez logrado el mínimo necesario, podrá continuarse estudios en el curso siguiente y adquirir la calidad de alumno regular conforme con lo dispuesto en el capítulo relativo a "promoción". Las materias restantes del primer año de estudios deberán ser cursadas regularmente, pero el alumno podrá cursar y rendir las materias de los ciclos que con el mínimo aprobado quedarán ya abiertos.

Art. 280°:

La equivalencia acordada en una materia cualquiera de un ciclo, sea en el primer curso o en los pos​teriores de una carrera, no" exime de la obligación de cursar regularmente y rendir las materias ante​riores en un ciclo a la que fue dada por aprobada por equivalencia, no podrán ser cursadas las mate​rias posteriores a ésta última. y también, mientras no fueran rendidas las anteriores, no podrán ser rendidas las posteriores en el orden propio del ciclo.

Art. 281°:

El derecho acordado por el artículo 279 quedará supeditado a la condición de que las materias cuya equivalencia haya sido acordada totalicen por lo menos la mitad del mínimo fijado para la promoción en el primer año de la carrera conforme con el articulo 218. En caso contrario, el alumno solicitante de equivalencia podrá ser inscripto sólo como alumno en el primer año, liberándolo de [as obligaciones docentes relativas a las materias cuyas equivalencias hubieran sido acordadas.

Art. 282°:

Fijase para los alumnos o egresados de alguna Facultad y/o Escuelas de la Universidad del Aconca​gua, el siguiente régimen:

a) El máximo fijado en el segundo párrafo del articulo 275 no es de aplicación para alumnos o egre​sados de alguna Facultad y/o Escuela de la Universidad del Aconcagua;

b) En caso de existir años comunes (Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas y Ciencias Socia​les y Administrativas) [a totalidad de [as materias de dichos años se otorgaran por equivalencias, sin más trámite que la acreditación de haber rendido las citadas asignaturas y constancia de haber cursado en común las materias;

c) El resto de las materias rendidas en una de [as Facultades, podrán darse por equivalencia en la otra, siguiendo el criterio que fija este Reglamento al respecto, sin limitación de cantidad;


d) Para el caso específico de los Seminarios aprobados en la Facultad de Ciencias Sociales y Admi​nistrativas, tendrán equivalencia en la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, siempre y cuando el tema desarrollado sea afín a la carrera de Contador Público.

Art.  283°:

El Consejo Superior reglamentará sobre los derechos que con motivo de las equivalencias debieran ser satisfechos, pero siempre sobre la base de que también se podrá o no exigir un previo pago para dar curso a la tramitación y luego al otorgamiento de equivalencias.

CURSOS DE PRESEMINARIO y SEMINARIO

Art. 284°:

Cada Facultad, conforme con las previsiones contenidas en los correspondientes planes de estudio, organizará cursos de preseminario y seminario si fueran necesarios, en los que el estudiante adquirirá las técnicas de la investigación científica y realizará sus primeros esfuerzos en la elaboración de tra​bajos individuales sobre determinados temas de su elección o no, compulsando la más amplia biblio​grafía posible, como también otras fuentes documentales y de experimentación que resultaren apro​piadas a la materia y al tema.

Art. 285°:

En los Cursos de Preseminario se celebrarán reuniones generales de todos los estudiantes inscriptos y reuniones especiales de Comisiones por cada tema o grupos de temas interrelacionados.

Art. 286°:


En las reuniones generales se tratará en forma especial de ubicar al alumno dentro del curso, dando la orientación general de éste y su razón en el plan de estudios, destacando su importancia y utilidad para adquirir técnicas apropiadas de lectura y aprovechamiento y de uso de bibliografía y fichaje. También será considerada la metodología de la investigación científica en el campo de las ciencias objeto del curso, temática que luego será objeto de profundización a nivel de trabajo en Comisiones,

Art. 287°:

En las primeras reuniones generales será esbozada la división en Comisiones para facilitar la con​ducción y orientación de los trabajos. El trabajo intensivo será desarrollado en el seno de las Comi​siones, tratando de romper la tendencia al trabajo individual para crear una conciencia de colabora​ción en equipos o grupos afines.

Art. 288°:

Las Comisiones celebrarán reuniones periódicas tan frecuentes como fuere posible, con control de asistencia. En ella se apreciará los avances de cada alumno o cada grupo en el tema o parte del te​ma asignados, destacando las dificultades y su gradual superación en cuento a la preparación del plan de trabajo como a la información documental y bibliográfica o a la utilización de fuentes experi​mentales. Se practicará el' fichaje de los libros, revistas y periódicos mediante fichas bibliográficas, fichas sumario o resúmenes u otras convenientes.

Art. 289°:

El trabajo final podrá consistir en la preparación de un plan de trabajo, la preparación de cierta canti​dad de fichas, el desarrollo de un capítulo de trabajo, el comentario de algunas de las obras consulta​das, la preparación de conferencias o debates, etc.

Art. 290°:

Al frente de cada Curso de Preseminario habrá un encargado que además de experiencia en este tipo de docencia, tendrá grado universitario. Cada uno contará también con los Ayudantes que fueran necesarios según el número de estudiantes inscriptos.


Art. 291°:

Anualmente el Decano de Facultad conforme con el Art. 284 establecerá las materias sobre las cua​les serán desarrollados los Cursos de Seminario; o si no fueren sobre materias determinadas, las modalidades que ellos tendrán precisando sus alcances, objetivos, fuentes documentales o experi​mentales a compulsar u observar y analizar, y características del trabajo final a presentar.

Art. 292°:

Con la única limitación del nivel y jerarquía apropiados, el alumno tendrá amplia libertad para trabajar y orientar su trabajo en los Cursos de Seminario conforme con las indicaciones recibidas. Cada traba​jo tendrá la extensión apropiada que fuera establecida y obtendrá las cifras bibliográficas y referen​cias que permitan la ubicación de las fuentes de información utilizadas. En cada trabajo constarán las conclusiones generales, las proposiciones o reflexiones que el alumno considere que debe formular como culminación de su trabajo.

Art. 293°:

El desarrollo del Curso de Seminario exigirá reuniones tan frecuentes como sean posibles. en las que serán asignados temas o campos determinados para cada trabajo, se comentará la marcha de los trabajos, se impartirán instrucciones, se formularán recomendaciones, se discutirán y evaluarán los resultados y finalmente se compatibilizarán conclusiones.

Art. 294°:

Para participar en los Cursos- de Preseminario y Seminario los alumnos deberán tener aprobadas las asignaturas que fueren determinadas.

Art. 295°:
​

Cada Decano de Facultad reglamentará el desarrollo de los Cursos de Preseminario y Seminario de su Facultad, si los hubiera, en cuanto a fechas, formalidades de presentación, término de desarrollo, fecha de presentación, forma de calificar, etc.

Art. 296°:

Al frente de cada Curso de Seminario habrá un profesor de la Facultad correspondiente, quien con​forme con lo dispuesto en el capítulo sobre investigación científica, radicará el desarrollo de su curso en un Instituto de Investigación.

ESTUDIOS A NIVEL DE POST-GRADO

Art. 297°:

Las Facultades organizarán estudios a nivel de post-grado, y de acuerdo con sus necesidades y po​sibilidades tratando de impartir enseñanza de ese nivel en forma regular y permanente.

Art. 298°:

Los estudios agruparán sistemática y orgánicamente:

a) Cursos y seminarios de especialización;

b) Cursos y cursillos de perfeccionamiento y actualización.

c) Conferencias, debates y mesas redondas de profundización de la temática de [a realidad econó​mica, política y social del país en relación con el campo especifico propio de la carrera.

d) Cursos y Seminarios de doctorado;

e) Cursos de enseñanza y perfeccionamiento de idiomas.

Art. 299°:

La Secretaria de Asuntos Estudiantiles y Graduados colaborará en todas las tareas organizativas correspondientes a nivel de post-grado.

Art. 300°:

Para cursar los estudios para graduados es requisito indispensable tener título universitario

Art. 301°:

La inscripción y el desarrollo de la enseñanza a nivel de graduados no serán gratuitos El Consejo Superior fijará las bases arancelarias correspondientes.

Art. 302°:

La Universidad otorgará el correspondiente diploma a los profesionales universitarios que hayan aprobado los cursos que sean previamente declarados como de especialización, con el que acredita​rán su condición de especialistas en determinada técnica o arte.

Art. 303°:

En el caso del Art. 298° inciso d), el grado de doctor solamente será otorgado por la Universidad, a quien completando las exigencias del plan de estudios del doctorado de la Facultad correspondiente, también hubiere satisfecho las exigencias en cuanto a idiomas extranjeros y tesis. El Consejo Supe​rior fijará las normas generales a que deberá ajustarse cada Facultad para asegurar la originalidad y la jerarquía de dicho trabajo de tesis y su defensa.

II - INVESTIGACIÓN CIENTIFICA DISPOSICIONES GENERALES

Art. 304°:

La Universidad favorece y realiza la investigación científica procurando por todos los medios a su alcance la formación de investigadores y proveyendo los medios necesarios a tal fin:

a) Estimula la vocación del alumno hacia la investigación y los inicia en ésta tarea;

b) Organiza la carrera de investigación científica conforme con este Reglamento;

c) Crea Institutos de investigación;

d) Instituye becas, subsidios y premios;

e) Puede contratar investigadores de acreditada capacidad y prestigio y promover intercambios de profesores e investigadores.

INST1TUTOS DE INVESTIGACIÓN. SEMINARIOS

Art. 305°:

El Instituto de Investigación es la unidad de investigación y docencia. Los Institutos son creados aten​diendo a las necesidades de cada Facultad, por el Consejo Superior con el fin de formar investigado​res en las disciplinas que [e son propias, y de ofrecer en general una formación integral a los estu​diantes. El Instituto podrá componerse de secciones dedicadas a aspectos particulares o a áreas especializadas dentro del objeto más amplio que le es propio.

Art. 306°:

Los Institutos de Investigación dependerán del Decano de Facultad y bajo su supervisión y de acuer​do con las directivas generales emanadas del Consejo Superior cumplirán las siguientes funciones: a) La investigación en el campo de una o más ciencias y sus disciplinas afines y auxiliares; b) La organización y mantenimiento de un archivo documental relativo a las mismas.

Art. 307°:

Los Institutos de Investigación tendrán por objetivo esencial no sólo la investigación en relación con investigadores docentes, sino también lograr la más amplia participación de los estudiantes, en espe​cial de los últimos cursos de [as carreras, y [os egresados que, teniendo aptitudes, sientan atracción por la investigación científica, promoviendo la formación de espíritu crítico y la independencia y segu​ridad en sus juicios y opiniones

 Art. 308°:
Para el cumplimiento de sus fines, cada Instituto podrá, previa autorización de las autoridades compe​tentes de la Universidad:

a) Efectuar publicaciones;

b) Gestionar la contratación o designación de investigadores y de personal auxiliar, con carácter

transitorio o permanente;

c) Procurar la colaboración de organismos públicos y privados, mediante convenios o contrataciones especiales en las actividades relacionadas con el cumplimiento de sus fines y objetivos;

d) Formar equipos para la realización de investigaciones con investigadores propios, alumnos y

egresados de la Facultad y colaboradores de entidades privadas.

Art. 309°:

El Instituto de Investigación será el lugar apropiado para el desarrollo de los cursos de Preseminario y Seminario que conforme con cada plan de estudios de las carreras deben ser desarrollados. En 'el Instituto de mayor afinidad, el profesor de dichos cursos radicará el desarrollo de los mismos.

Art. 310º:

La dirección de cada Instituto de Investigaciones será ejercida por un Director designado conforme con las disposiciones vigentes para la designación de profesores.

Sus funciones serán las siguientes:

a) Ejercerá la jefatura inmediata y directa sobre el personal administrativo y de servicio del Instituto b) Ejercerá la supervisión del funcionamiento de los cursos de preseminario radicados en el Instituto. c) Elaborará y propondrá para su aprobación un reglamento interno. d) Ejercerá la supervisión general de los equipos de investigación; e) Dirigirá la ejecución del plan de trabajos, estudios, investigaciones y actividades del Instituto, que elaborará anualmente con la participación de los investigadores asignados y propondrá para su aprobación; f) Otras funciones enumeradas o no en éste Reglamento pero que sean una consecuencia de las 
asignadas específicamente y necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Art. 311°:

Con el informe del Decano de Facultad, el Consejo Superior considerará el plan de trabajos, estudios, investigaciones y actividades de los Institutos de Investigación, y conforme con los recursos disponi​bles aprobará el plan a desarrollar durante cada año y las modificaciones que fueren propuestas.

Art. 312°:

Cuando las circunstancias lo aconsejaren, todos [os Institutos de Investigación serán integrados en el Centro de Investigaciones de la Universidad, que tendrá divididas sus actividades conforme con las diversas carreras en vigencia, o bien según áreas científicas comunes a varias carreras. El Director del Centro será, en forma rotativa, uno de los Directores de Institutos. Además el Centro de Investiga​ciones contará de un Consejo de Investigación, formado por todos los Directores de Institutos, y que será la máxima autoridad en materia de investigación científica en el Centro.

En dicho Centro de Investigaciones, serán concentrados todos los cursos de Preseminario y Semina​rio de todas las carreras, organizando una Dirección específica dependiente de aquél.

El Centro de Investigaciones dependerá del Rectorado, pero en el gobierno del mismo tendrán tam​bién activa participación los Decanos de Facultad.

CENTRO DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD

ADSCRIPCIONES PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICA

Art. 313º:

En los Institutos de Investigación será organizado un régimen de adscripciones, uniforme para todos, que será reglamentado por el Consejo Superior, conforme con las normas básicas siguientes.

Art. 314°:

Las adscripciones se propondrán incorporar a las actividades propias de los Institutos de Investiga​ción, como personal no rentado, a profesores de [a Universidad, o de otras Universidades, o especia​listas de las disciplinas de los planes de estudios vigentes, o a personalidades de relieve en las cien​cias y actividades vinculadas a tales disciplinas, y también a egresados y alumnos, en especial, de los años de las carreras.

Art. 315°:

Para ser admitidas las solicitudes de adscripciones a los Institutos de Investigación, los interesados deberán presentar algún trabajo, estudio o investigación que justifique su vocación hacia la investiga​ción científica. Quedarán exceptuados de éste requisito los estudiantes y egresados de esta Universi​dad.

Art. 316°:

La adscripción de profesores especialistas o personalidades de relieve, conforme con el artículo 304, a propuesta del Director del Instituto correspondiente, será dispuesta por el Decano de la Facultad con una fundamentación de las razones de su otorgamiento y de las tareas concretas a cumplir por el adscripto.

Art. 317°:

La adscripción de estudiantes y egresados de esta Universidad, será dispuesta por cada Director de Instituto mediante resolución fundada individualmente, con indicación de las tareas concretas a reali​zar en cada caso, como ser, colaboración en investigaciones o su realización directa, intervención o su realización directa, intervención y organización de debates, cursos, cursillos, seminarios especiales en relación con las investigaciones de los Institutos, etc.

Art. 318°:

También podrán solicitar su adscripción traductores de idiomas extranjeros, la que se regirá por las mismas disposiciones.


Art. 319°:

Toda adscripción empezará por ser transitoria y tendrá determinación de tareas concretas a realizar dentro del campo propio de un Instituto determinado. Al terminar tales tareas concretas, será presen​tado al Director del Instituto un informe sobre las mismas por el adscripto y un pedido de renovación' ​de la adscripción si así éste lo deseare.

Art. 320°:

Después de tres adscripciones transitorias se adquiere la adscripción permanente, con las siguientes obligaciones:

a) Colaborar con el Director del Instituto en las tareas que le fueran determinadas

b) Concurrir obligatoriamente al Instituto de la adscripción en las oportunidades que el trabajo y el Director del mismo lo disponga;

c) Presentar semestralmente una relación de los trabajos que hubieran sido finalizados y los que se encontrasen en ejecución.

Art.321°:

Será requisito indispensable para continuar y mantener la adscripción permanente, presentar al Direc​tor del Instituto para su publicación, previa intervención de una comisión calificadora integrada por dicho Director y dos profesores más de materias afines, por lo menos un trabajo de investigación anual de la debida jerarquía; salvo que el adscripto hubiera iniciado un estudio o investigación que demandara más tiempo, en cuyo caso deberá efectuar relaciones semestrales conforme con el artícu​lo, consignando las tareas ya cumplidas en relación con el plan del trabajo completo, y los resultados parciales que se hubieran logrado.

Art. 322°:

La adscripción a un Instituto de Investigación finalizará:

a) Tratándose de adscripción transitoria: por el cumplimiento de las tareas concretas que la origina​ron; cuando no fueran cumplidas las tareas concretas encomendadas; o por cualquier otra causal prevista en el régimen disciplinario vigente y que justifique o haga necesaria la pérdida de la con​dición de adscripto;

b) Tratándose de adscripción permanente: cuando no se cumpliere con la colaboración que le fuera requerida por la Dirección; o cuando no se presentara la relación semestral de los trabajos efec​tuados o en curso; o finalmente, cuando no se presentara por lo menos un trabajo de investigación anual para su publicación conforme con el artículo 321.

Art. 323°:

Toda adscripción será cancelada por la misma autoridad que la hubiera otorgado.

Art. 324°:

Toda adscripción permanente deberá ser renovada a pedido especial del interesado, cada tres años, caso contrario caducará.

Art. 325°:

El adscripto a un Instituto de Investigación, sea interino o permanente, y cualquiera que fueran [os trabajos, estudios e investigaciones o actividades concretas que le correspondieran cumplir, no podrá efectuar publicación alguna en la que constare tal calidad de adscripto, sin la autorización expresa del Director del Instituto correspondiente. El no cumplimiento de esta obligación, será causa de pérdida automática de la calidad de adscripto.

III - BECAS Y PREMIOS

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 326°:


La Universidad instituye becas de perfeccionamiento, becas de asistencia económica, becas de estí​mulo, préstamos de honor y otras formas de ayuda económica, así como también subsidios. de acuerdo con las reglamentaciones que deberá establecer el Consejo Superior.

Art. 327°:

Son destinatarios de las becas y las otras formas de ayuda económica: alumnos, graduados, auxilia​res de docencia e investigación, investigadores y profesores El goce de las becas y otras formas de ayuda económica otorgadas por [a Universidad no excluyen aquellas que puedan otorgar a [os mis​mos beneficiarios otras entidades o personas siempre que no contraríen el espíritu de las pertinentes disposiciones de este Reglamento.

Son destinatarios de los préstamos de honor, exclusivamente los alumnos de los cursos superiores de las distintas Facultades a partir del tercer año inclusive. Son destinatarios de los subsidios las per​sonas e instituciones que se hubieren hecho acreedores a ello, según la reglamentación mencionada en el artículo anterior.

Art. 328°:

La Universidad destinará anualmente para el fondo especial de becas y otras formas de ayuda eco​nómica un porcentaje mínimo de su presupuesto de gastos generales, conforme con sus posibilida​des y [a reglamentación del Consejo Superior.

Art. 329°:

La administración y orientación general de las becas, préstamos de honor y las otras formas de ayuda económica para alumnos, estará a cargo del Consejo Superior. Pero su otorgamiento y demás aspec​tos particulares estarán a cargo de las Facultades.

Art. 330°:


La Universidad establece premios para los profesores e investigadores que se destaquen en la labor científica. Asimismo establece premios o menciones honoríficas para los graduados y alumnos que se destaquen por sus relevantes condiciones y excepcional contracción a la labor universitaria. Igualmente instituirá la Universidad concursos u otros sistemas de competencia con premios especiales, con el fin de estimular en [os alumnos la creación y el espíritu crítico en sus estudios e investiga​ciones.

Art. 331°:

Las becas serán de estímulo u ordinarias, y de asistencia económica o extraordinarias. Las primeras corresponderán a los mejores puntajes obtenidos durante cada año académico anterior. Las segun​das significarán ayuda a estudiantes que justifiquen tal necesidad por razones económicas.

Art. 332°,

El Consejo Superior a propuesta del Rector, podrá otorgar, en casos especiales, becas de asistencia económica.

Art. 333°:

El Consejo Superior, conforme con el artículo 328 destinará anualmente la cantidad de becas de es​tímulo y asistencia económica (becas enteras y medias becas) que serán asignadas por los señores Decanos de Facultad, conforme con las reglamentaciones. Además también el Consejo determinará la cantidad de becas especiales que serán asignadas directamente por el Rectorado, quién oportu​namente pondrá en conocimiento del Consejo Superior lo que hubiere decidido sobre el particular; también harán lo mismo los Decanos de Facultad.

También determinará el Consejo Superior, de acuerdo con los recursos, las becas, premios y subsi​dios para la investigación científica que encuadran dentro de las previsiones anteriores.

Art. 334°:

Los criterios básicos para la asignación de becas para alumnos, serán los siguientes; no compután​dose las materias aprobadas por equivalencia:

1) Para la "BECA ESTIMULO" (mejor promedio de cada curso):


a) El estudiante tendrá que haber aprobado dentro del año académico anterior un mínimo de cuatro ( 4) materias;



b) El estudiante debe tener un promedio (incluidos los aplazas) en el año académico anterior de ocho (8) como mínimo;



c) Durante el beneficio de la beca el estudiante no podrá obtener una nota inferior a siete (7) en cada una de las materias rendidas, en caso contrario perderá el beneficio de la beca.


d) En caso de igualdad de condiciones la beca será otorgada al alumno que tenga mayor número


de materias aprobadas; de subsistir la igualdad, menor número de aplazos, y en su caso se dividirá la beca en forma proporcional entre los alumnos intervinientes.​

2) Para las "BECAS DE ASISTENCIA ECONOMICA":

a) El estudiante tendrá que haber aprobado dentro del año académico anterior un mínimo de cuatro (4) materias;

b) El estudiante deberá tener un promedio (incluido los aplazas) en el año académico anterior de seis (6) como mínimo;

c) Durante el beneficio de la beca el estudiante no podrá obtener una nota inferior a cinco (5) en cada una de las materias rendidas, en caso contrario perderá el beneficio de la beca:

El total de alumnos becados por cada Facultad, no podrá exceder del dos por ciento (2 %) de sus respectivas matrículas de alumnos regulares. El número de becas de acuerdo al porcentaje esta​blecido, se determinará anualmente al día uno (1) de abril de cada año mediante resolución de Rectorado. ​

Las becas serán otorgadas a propuestas de los Centros de Estudiantes reconocidos o de Comités de Delegados de curso. El Decano tendrá derecho a objetar fundadamente la inclusión en la lista propuesta de candidatos, en cuyo caso solicitará la presentación de postulantes.​

En caso que el alumno que desea optar al beneficio de beca, pertenezca al Centro de Estudiantes, este organismo deberá convocar para la formación de una Comisión integrada por dos represen​tantes de cada año de la carrera, elegidos en votación secreta en cada curso.​

3) Para las "BECAS DE AYUDA ECONOMICA DE LOS PARIENTES EN PRIMERO Y SEGUNDO GRADO Y DE CONSANGUINIDAD Y DE LOS CONYUGES":

a) El estudiante tendrá que haber aprobado dentro del año académico anterior un mínimo de cuatro (4) materias:

b) El estudiante debe tener un promedio (incluidos los aplazas) en el año académico anterior de seis (6) como mínimo;

c) Durante el beneficio de la beca el estudiante no podrá obtener una nota inferior a cinco (5:1 en cada una de las materias rendidas, caso contrario perderá el beneficio de la beca;

d) En el caso especial del alumno de primer año por imposibilidad de cumplir el punto a) y b) deberá mantener su condición de alumno regular en la totalidad de las materias

El primer alumno abonará cuota entera; al segundo alumno se le concederá cuarto de beca a los siguientes media beca.

Los alumnos podrán solicitar beca, a cuyo efecto, acompañarán a su pedido partida de nacimiento o acta de casamiento, según corresponda.

4) Para los "HIJOS DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD": (Régimen especial carrera "Medici​na"-FCM- Resol. W 98/03 CS.)

a) El estudiante tendrá que haber aprobado dentro del año académico anterior un mínimo de cuatro (4) materias;

b) El estudiante debe tener un promedio (incluido los aplazas) en el año académico anterior de seis (6) como mínimo;

c) Durante el beneficio de la beca, el estudiante no podrá obtener una nota inferior a cinco (5) en cada una de las materias rendidas, en caso contrario, perderá el beneficio de la beca.

Los aspirantes a beca deberán solicitar dicha beca al Decanato de la Facultad correspondiente, acompañando la pertinente documentación con los datos requeridos. Este beneficio debe renovar​se anualmente y durará mientras aquél continúe en el servicio activo. Se concederá beca entera.

Con excepción de las "Becas Estímulo", el total de las becas que otorgue a los alumnos la Universi​dad, conforme lo previsto por el arto 334°, incs. 2, 3 Y 4 del Reglamento General, impondrán la obli​gación de cumplir diversas actividades universitarias que en forma especial se fijan en resolución n°490/96 C.S.

5) El alumno que no cumpla con los requisitos exigidos perderá la beca, circunstancia ésta que no afectará a los demás becarios.​

6) En ningún caso los becarios podrán acumular becas de las distintas categorías enumeradas por los precedentes apartados.​

Todo alumno beneficiario de una beca, que no diere aviso de su impedimento para rendir con veinticuatro horas de anticipación a la fecha y hora de la constitución del Tribunal Examinador, perderá la beca.​

Las becas de los precedentes apartados 1), 3) Y 4), se otorgarán por el lapso de un (1) año, a partir; del mes de abril.

7) Las comprendidas en el apartado 2) del mencionado articulo tendrán una vigencia de seis (6) meses .a partir del mes de abril.​

Art. 335°:

Las becas podrán ser divididas por las respectivas Facultades según aconsejen las circunstancias  particulares de cada caso.​

Art. 336°:

El otorgamiento de las becas "ESTIMULO" y "ASISTENCIA ECONOMICA" (becas y medias becas) corresponde al Consejo Superior; éste dará aprobación a las nóminas definitivas de becarios por ca​da año que le fueran elevadas por los Decanos o Directores, verificando el estricto cumplimiento de las normas vigentes.-
.

Los alumnos propuestos para la asignación de becas, no deben haber sido objeto de sanciones disci​plinarias, a partir del año inmediato anterior al de la adjudicación. Deben ser alumnos regulares y estar al día en el cumplimiento de las obligaciones reglamentarias en vigencia. Si con posterioridad al otorgamiento del beneficio el alumno becado incurriere en faltas pasibles de sanción, le será .de in​mediato retirado el beneficio.​

Art. 337°:

La Comisión deberá ser constituida en cada caso que se presente solicitud de beca por componentes del Centro de Estudiantes. Una vez resuelta la solicitud, ésta deberá ser elevada para consideración del Decanato de Facultad, con opinión expresa del la Comisión sobre la conveniencia o no de otorgar el beneficio. En ésta gestión, salvo la convocatoria, deberán inhibirse de intervención el Centro y todos sus miembros.​

Las nóminas propuestas por parte de los estudiantes, deben indicar nombre y apellido completo del aspirante, documento de identidad y año en que cursa. Las nóminas deberán ser propuestas por los estudiantes, indefectiblemente, antes del veinte (20) de cada mes para ser otorgadas con vigencia al primero del mes siguiente al de la presentación. Las propuestas correspondientes al mes de abril deben ser presentadas hasta el quince (15) de ese mes.​

Los Centros de Estudiantes o Comités de Delegados que hagan las propuestas, son responsables de que no se desvirtúe el carácter de "Asistencia Económica" que tiene este beneficio; a ese efecto la autoridad universitaria, cuando considere conveniente, podrá solicitar la justificación que avala el pe​dido. 

INFORMACIÓN

REQUISITOS DE ADMISIÓN

· Estudio secundario completo

· Aspirantes encuadrados en al art. 7º de la ley de Educación Superior, mayores de 25 años, que no hayan completado los estudios secundarios.

· Realización del curso preuniversitario.

· Entrevista personal.

PLANES DE ESTUDIOS

PLAN DE ESTUDIOS

LICENCIATURA EN OBSTETRICIA

	COD
	ASIGNATURA
	DEDIC.
	CARGA HORARIA SEMANAL
	CARGA HORARIA TOTAL
	CORRELATIVIDAD


PRIMER AÑO:

	1-01
	Moléculas a células
	
	C
	7
	112
	

	1-02
	Genes y desarrollo
	
	C
	7
	112
	

	1-03
	Estructura y función
	
	A
	8
	250
	

	1-041       
	Obstetricia. mujer y sociedad I
	
	A
	5
	160
	


SEGUNDO AÑO:

	2-01 
	Defensas existentes
	
	C
	8
	
	120
	1-01

	2-021 
	Bases de la enfermedad
	
	C
	8
	
	120
	11-02:1-03

	2-03
	Introducción a las pasantías clínicas
	
	C
	8
	
	120
	12-01'2-02

	
	
	
	
	
	
	
	

	2041 
	Obstetricia. mujer y sociedad II
	
	A
	8
	
	250
	1-04.


TERCER AÑO:

	3-01 
	Salud perinatal
	
	A
	8
	
	250
	2-03

	3-02 
	Clínica obstétrica
	
	A
	12
	
	375
	2-03


CUARTO AÑO:

	4-01
	Práctica final obligatoria
	A
	45
	1350
	(*)


PLAN DE ESTUDIOS

MEDICINA

	COD
	ASIGNATURA
	DEDIC.
	CARGA HORARIA SEMANAL
	CARGA HORARIA TOTAL
	CORRELATIVIDAD


 PRIMER AÑO

	01
	Moléculas a Células
	9
	30
	270
	-

	02
	Genes y Desarrollo
	6
	30
	180
	01

	03
	Estructura y Función Humana
	15 
	30
	450
	02

	04
	Defensas Existentes
	7
	30
	210
	03

	05
	Medicina, Hombre y Sociedad, 1
	37
	7
	259
	-

	06
	Servicio a la Comunidad 1
	2
	30
	60
	-


SEGUNDO AÑO

	07
	Cerebro y Mente
	8
	30
	270 
	04

	08
	Bases de la Enfermedad
	14
	30
	420
	07

	09
	Medicina, Hombre y Sociedad II
	23
	7
	161
	05

	10
	Introducción a las Pasantías
	8
	35
	280
	09

	-
	Pasantías Clínicas Esenciales 
	
	
	
	08-10

	-
	Cursos Electivos 
	
	
	
	

	13
	Servicio a la Comunidad II
	2
	30
	60
	06


TERCER AÑO

	-
	Pasantías Clínicas Esenciales 
	
	
	
	08-10

	-
	Cursos Electivos 
	
	
	
	
	

	19
	Cursos de Ciencias Básicas Avanzadas I
	4
	25
	100
	08

	20
	Medicina, Hombre y Sociedad III
	8
	7
	56
	09

	21
	Atención Primaria y de Familia I
	8
	35
	280
	10-23

	22
	Servicio a la Comunidad III
	2
	30
	60
	13


CUARTO AÑO

	-
	Pasantías Clínicas Esenciales 
	
	
	
	
	
	08-10

	-
	Cursos Electivos 
	
	
	
	
	
	

	23
	Cursos de Ciencias Básicas Avanzadas II
	4
	25
	100
	08

	24
	Atención Primaria y de Familia II
	8
	7
	56
	10-24

	25
	Servicio a la Comunidad IV
	
	7
	30
	60
	25


QUINTO AÑO

	-


	Pasantías Clínicas Esenciales 
	
	
	
	
	
	08-10

	-
	Cursos Electivos 
	
	
	
	
	
	
	

	26
	Cursos de Ciencias Básicas Avanzadas III
	4
	18
	72
	08

	27
	Atención Primaria y de Familia III
	8
	14
	112
	10-28

	28
	Practicantado 
	
	
	28
	7
	196
	

	29
	Servicio a la Comunidad V
	2
	30
	60
	29


SEXTO AÑO

	30


	Internado
	50
	32
	1600
	


PASANTÍAS CLÍNICAS ESENCIALES: 



1.675 horas

	11
	Neurología
	
	5
	25
	125
	

	12
	Psiquiatría
	
	5
	25
	125
	

	14
	Medicina interna
	
	16
	25
	400
	

	]5
	Cirugía / Anestesiología
	16
	25
	400
	

	16
	Emergentología
	
	5
	25
	125
	

	17
	Pediatría
	
	12
	25
	300
	

	18
	Ginecología / Obstetricia
	8
	25
	200
	


PLAN DE ESTUDIOS

LICENCIATURA EN CALIDAD MEDIO AMBIENTE E HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

	COD
	ASIGNATURA
	DEDIC.
	CARGA HORARIA SEMANAL
	CARGA HORARIA TOTAL
	CORRELATIVIDAD


PRIMER AÑO

	01
	Física I
	C
	7
	112
	

	02
	Química I
	C
	7
	112
	

	03
	Algebra
	C
	5
	80
	

	04
	Dibujo técnico
	C
	5
	80
	

	05
	Análisis matemático
	C
	7
	112
	

	06
	Administración de empresas y recursos humanos
	C
	5
	80
	

	07
	Seguridad en el trabajo I
	C
	7
	112
	

	08
	Medicina del Trabajo y Medioambiental 
	C
	4
	64
	

	09
	Psicología del trabajo
	C
	4
	64
	


SEGUNDO AÑO
	10
	Termodinámica 
	C
	6
	96
	01-05-17

	11
	Tecnología de los materiales
	C
	5
	80
	01-02

	12
	Máquinas e Instalaciones térmicas
	C
	5
	80
	10

	13
	Mecánica de los fluidos
	C
	6
	96
	08

	14
	Higiene industrial I
	C
	7
	96
	01-02- I 7-18

	15
	Toxicología y ecotoxicología
	C
	5
	80
	

	16
	Ergonomía
	C
	5
	80
	

	17
	Física II
	C
	7
	112
	01

	18
	Química II
	C
	7
	112
	02


TERCER AÑO

	19
	Principios de gestión y liderazgo para la calidad
	C
	5
	80
	

	20
	Administración general del ambiente
	C
	5
	80
	

	21
	Seguridad en el trabajo II
	C
	7
	96
	07-11-12

	22
	Incendio 1
	C
	5
	80
	02-10-11-18

	23
	Estadística
	C
	5
	80
	

	24
	Incendio II
	C
	5
	80
	22

	25
	Higiene Industrial II
	C
	7
	112
	11-12-13-14

	26
	Gestión de la calidad y normas ISO 9000
	C
	5
	80
	


CUARTO AÑO

	27
	Didáctica de la educación laboral y ambiental
	C
	5
	80
	

	28
	Sociología del trabajo
	C
	5
	80
	

	29
	Planificación y control de la calidad de los productos y los procesos
	C
	5
	80
	

	30
	Los sistemas de gestión ambiental
	C
	5
	80
	

	31
	Metodología de la investigación científica
	C
	5
	120
	

	32
	Legislación laboral y medioambiental
	C
	5
	80
	

	33
	Evaluación de impacto ambiental
	C
	5
	80
	

	34
	Estudio del trabajo
	C
	5
	80
	

	35
	Práctica profesional
	A
	5
	120
	


PLAN DE ESTUDIOS

LIC. EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO – CICLO DE LICENCIATURA

	COD
	ASIGNATURA
	DEDIC.
	CARGA HORARIA SEMANAL
	CARGA HORARIA TOTAL
	CORRELATIVIDAD


Primer cuatrimestre

	01
	Física
	A
	5
	110
	

	02
	Química
	A
	5
	110
	

	03
	Dibujo técnico
	C
	5
	60
	

	04
	Administración de empresas y recursos humanos
	C
	5
	50
	


Segundo cuatrimestre

	01
	Física
	A
	5
	30
	

	02
	Química
	A
	5
	30
	

	05
	Seguridad en el trabajo I
	C
	5
	90
	

	06
	Ergonomía
	C
	5
	60
	

	07
	Higiene industrial I
	C
	5
	90
	

	08
	Psicología del trabajo
	C
	5
	50
	


Tercer cuatrimestre

	09
	Higiene industrial II
	C
	5
	90
	

	10
	Incendio I
	C
	5
	60
	

	11
	Seguridad en el trabajo II
	C
	5
	90
	

	12
	Estadística
	C
	5
	60
	

	13
	Toxicología industrial
	C
	5
	50
	

	14
	Sociología del trabajo
	C
	5
	50
	


Cuarto cuatrimestre

	15
	Medicina del trabajo y medicina legal del trabajo
	C
	5
	80
	

	16
	Incendio II
	C
	5
	80
	

	17
	Metodología de la investigación científica  I
	C
	5
	60
	

	18
	Saneamiento industrial
	C
	5
	50
	

	19
	Gestión de la calidad
	C
	5
	50
	


Quinto cuatrimestre

	20
	Metodología de la investigación científica II
	C
	5
	40
	

	21
	Higiene industrial III
	C
	5
	80
	

	22
	Seguridad en el trabajo III
	C
	5
	80
	

	23
	Legislación laboral
	C
	5
	80
	

	24
	Estudio del trabajo
	C
	5
	80
	

	25
	Didáctica de la educación laboral
	C
	5
	50
	


CARGA HORARIA TOTAL: 1.810 HORAS

